
CONIRATO PROGRAMA REGIO¡{AI DE COOPERACION CIENTIFICA Sf¡C.AMSUD

En la ciudad de Montev¡deo, el día 27h2l2|l7 comparecen: POR UNA PARTE: La Agenc¡a Nacional de lnvestigac¡ón e lnnovación (en adelante
denominada "ANll"), RUT Ne 215933830018 representada en este acto por Santieto Dogl¡ott¡, en su calidad de Vicepresidente, con sede en esta
Ciudad, y domicilio en la Calle Avenida ltalia 6201 - Edificio Los Nogales, y POR OTRA PARTE: Facnltad de lngenle¡ia - Universidad de la
Republica, representada en este acto por Marfa SIMON GALVALISI titular del documento de ¡dentidad 1.355.230-5 en su calidad de Decana, con
domicilio en Julio Herrera y Reiss¡g 565, Montevideo (en adelante la 'Beneficiaria o Responsable ante la ANll"), quienes convienen en celebrar el
presente contrato (en adelante el "Contrato"l, que se regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan:
PRIMERO¡ A|{IECEDEÍ{TES.

1.1. Stic-Amsud es un programa de cooperación c¡entffico-tecnológica en el que participan trancia, Argent¡na, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y
Uruguay. El objetivo del mismo es promover y fortalecer la colaboración y la creación de redes de investigación y desarrollo, a través de la
presentación de proyectos conjuntos en adelante el "Programa".
1.2. Con tal fin, el Programa genera convocatorias a partir de las cuales se seleccionan y apoyan proyectos de investigación y desarrollo, con
potencial de transferencia de la innovación a nivel regional. Estos proyectos, que t¡enen una durac¡ón máxima de 2 años, involucran al menos a 2
países de la región y a uno o varios equipo(s) de cientificos franceses.

1.3. Uno de los objetivos de la ANll es el fortalecimiento de las capacidades en recursos humanos con que cuenta el pais a través de la

cooperación científica. Por tal motivo, por resolución del Directorio de la ANll de fecha 19 de mayo de 2008 (Acta Ns 421qJ,81, la ANll se

compromet¡ó a ofic¡ar de contraparte del Programa en Uruguay, a los efectos de rec¡bir y difundir las convocatorias, recibir las postulaciones,

env¡o de las mismas a evaluación y seguim¡ento de los proyectos aprobados, as¡ como part¡cipar del com¡té de dirección.
1.4. En el marco del Programa, y en el año 2Ol7 ,la Beneficiaria se presentó a los efectos de obtener el financiamiento mencionado, para la
realización del Proyecto "StoRel - Stotisticol Relotionol Leorn¡ng lor Music lnlormotion Exttoction ond Exprcssiveness Studies lrom Audio
Recordings* cuyo coordinador nacional es el Sr. Martin Rocamora, Código N918-STIC-08 y Código ANll Ne MOV_CO_2017_1_1007366.
1.5. El mencionado proyecto tiene previsto una durac¡ón de un año, pudiendo ser prorrogado por otro año consecutivo siempre que el
informe final de activ¡dades del primer año sea aprobado.
1.6. Con fecha 5 de diciembre de 2017 por Acta N"4461017, el Directorio de la ANll aprobó la financiación del proyecto referido en el
Numeral anter¡or.
1.7. Constituyen parte del presente contrato las Bases, el Proyecto y el Acta de Directorio de ANll, documentos todos conocidos y

aceptados por las partes y que se ent¡enden reproducidos e incorporados al presente contrato. En caso de contradicción entre los términos y

condiciones incluidas en las Bases y el presente contrato, el presente primará a todos los efectos.
f.8. Las partes desean celebrar el presente contrato a los efectos de regular los términos y condiciones en las que la ANll otorgará el
f¡nanciamiento referido, asf como las obligaciones y derechos de cada una.

SEGUÍ{DO: OBJETO.

2.1. Sujeto a lo previsto en el presente, la ANll se compromete a otorgar al Beneficiario quien desde ya acepta, un financiamiento único y

total eguivalente a la suma de hasta US$.357 (seis mil tresc¡entos sesenta y siete dólares americanosl, a los efectos de cumplir con las

actavidades descriptas en el Proyecto (Anexo Ne t).

2.2. El financiamiento será desembolsado por la ANll de conformidad con las estipulaciones de la cláusula Cuarta.
IERCERO: PIAZO DE UECUCÉN.
La fecha de inicio de la ejecución del contrato será el día I de enero de 2018 y se extenderá por un período de doce meses. Este contrato podrá

ser prorrogado por doce meses más s¡empre que que el informe final de activ¡dades del primer año sea aprobado.

CUARTO: DESEMBOTIIOS.

3.1. El F¡nanciamiento concedido por la ANll será desembolsado en dos únicas part¡das, la primera correspondiente al 90% del
financiamiento y la segunda, correspondiente al 10% remanente, dentro de los diez dlas de entregado y aprobado el informe final.
3.2. En relación al proyecto de referencia, el Beneficiario o Responsable ante la ANll autoriza que los respect¡vos desembolsos sean

depositados en la cuenta corr¡ente en dólares americanos del Banco Republica Or¡ental del Uruguay número 1890005037, cuyo titular es

Facultad de lngeniería. En caso que la Cuenta esté radicada en une lnstitución de lntermediación financiera diferente al BROU los costos de las

transferencias de fondos correrán por cuenta del Beneficiario o Responsable ante la ANll.

QUTNTO: OETIGACIONES DEt BENEFICIARIO.

La Benef¡ciaria se obliga a: al cumplir en tiempo y forma con las actividades conten¡das en el Proyecto; b) presentar los informes de avance y el

informe final,requeridos por el Programa Reg¡onal de Cooperación Cientifica correspondiente.

SCXTO: DECTARACIONES.

La Beneficiaria declara conocer y aceptar que este Contrato se rige por los reglamentos y cond¡c¡ones establecidos en el Programa.

SEPIIMO: !Í{CUMPI¡MlENrO DEL BEI{EF!C|AR|O.

En caso de incumplimiento por parte de la Beneficiaria de cualquiera de las obligaciones que son puestas de su cargo, la ANll podrá consaderar

resuelto el presente contrato, sin perju¡cio de exigir a la Beneficiaria la devolución del monto total de los desembolsos efectuados hasta ese

momento asf como la acción que corresponda por los daños y perjuicios ocasionados.Y en caso de no procederse a la devolución de los

desembolsos en los términos y plazos establecidos, la ANll estará facultada a inic¡ar las acciones judiciales pertinentes.

OCTAVO: MODIFICACIONES AI. PROYECÍO.

La Beneficiaria deberá solicitar autor¡zación a la ANll para toda modificación que pretenda reali¿ar en el Proyecto, siendo la aprobación de la
modificación discrecional del Comité del Programa y/o la ANll.
NOVENO: PUBIICIOAO.

Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el med¡o por la que se efectúe, relativa al Plan de Trabajo deberá hacer referencia que

el mismo fue financiado con fondos de la ANll.
DECIMO: SOtrcIruD DE INFORMACION.
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f0.1. La ANil podrá requerir a la Benef¡ciar¡a la presentación de información respecto del Proyecto, a los efectos de evaluar resultados-p-B

impactos del financiamiento otortado por este contrato. Asimismo, la ANll se obliga a mantener la confidencialidad sobre ta infolXgo$rl¡t'-
requerida y utilizarla únicamente con fines estadisticos. ,.Ss-
f0.2. Una vez finalizado el presente contrato la Beneficiaria estará obligado a sum¡nistrar a la ANll la información necesar¡a para resp¡¡¡S t
las encuestas que esta misma pueda realizar. Dicha obligación por parte del Beneficiario subsistirá por el término de 5 años desde la extinc¡ón del

pfesente contfato.
OECIMO PRIMERO: COMUÍ{ICACIONES.

Se acuerda que toda comun¡cac¡ón y/o notificación entre las partes será válidamente realizada por telegrama colacionado o correo electrónico.

DCCIMO SEGUÍ{DO: DOMlCltlOS.
Las partes constituyen domicilio en los denunciados en la comparecencia y a los efectos de las comunicac¡ones vía correo electrónico, en las

d¡recciones declaradas a la ANll.
y PARA CONSTAI{CIA se firman 2 ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha arriba indicados.

Beneficlarlo/a

Agr. Santiago Dogtiotti
!icepresldente

Agencla Nacional de lcvesügaclón
o lnncyación
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MOV¡LIDAD
Modalidad: Cooperac¡ón lnternac¡ona!

Plan de Trabaio
Especiñcar el Plan de Trabajo con la secuencia cronológica de las actividades y duración de las mismas.

Título del Proyecto Statistlca! Relational Learning for Music lnformation Extraction and
Expresslveness Studles from Audlo Recordings

Código r8-sTtc-o8

lnvestioador Resoonsable Martln Rocamora

Nombre del
Postulante

Documento
(Cl/Pasapor

tel

Actividades Año I Año 2 Obseruaclones

Fecha lnlclo Fecha Flnal Fecha
lnicio

Fecha Flnal

Martín Rocamora 2989975-3 Work mission Mayo 2018 Mayo 2018

Bemardo Marenco 4416759-3 Study mission Julio 2018 Julio 2018

Martín Rocamora 2989975-3 Work mission Octubre 2018 Octubre 2018
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Estructura del Presupuesto
vrArEs

ESTADIA

Nombre de!
Postulante Documento

Destlno
(Pafs,

Cludad)

Fecha de
partida Duraclón

ApoÉe
ANr U$S

Apofte
Proplo U$S

Otros
Aportes U$S

Tota¡

Martín Rocamora 2989975-3 Rio de.laneiro Mayo 2018 7 días 4L4 4L4

Bernardo Marenco 44t6759-3 Rio de laneiro lulio 2018 7 días 4L4 4t4
Martín Rocamora 298997s-3 París Octubre 2018 l0 días 1713 17r.3

TOTAL U$S 254L 254L

Nombre de!
Postulante

Document
o

Orlgen
(Pafs,

Ciudad)

Destlno
(Ciudad) Duraclón

ApoÉe
ANI U$S

Aporte
Propio U$S

Otros
Aportes U$S

Total

u$s

Martín Rocamora 2989975-3 Montevideo Rio de laneiro 7 días 1t t6 1116

Bernardo Marenco 44t6759-3 Montevideo Rio de laneiro 7 días 1116 1116

Martín Rocamora 2989975-3 Montevideo Parls 10 días 1595 159s

TOTAL USS 3827 3827
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